
Opinión

Fundado el 2 de julio de 2008

Diario miembro de la Asociación 
Nacional de la Prensa Chile.

* Las cartas publicadas no representan necesariamente el pensamiento de Diario El Pingüino y son de exclusiva responsabilidad de quienes las emiten. Si usted desea ser parte no dude en escribirnos a editor@elpinguino.com. La 
extensión no debe superar 1.500 caracteres y el diario puede omitir o editarlo parcialmente

Cartas al Director Cartas al Director
ENVIAR A: editor@elpinguino.com ENVIAR A: editor@elpinguino.com

Señor Director:
Este 1 de mayo fue el Día Mundial de la Contraseña, un 

aspecto fundamental para proteger nuestros datos en tiempos 
muy complejos, en que muchas veces una clave, por muy di-
fícil que sea de adivinar por un desconocido, no asegura total 
confidencialidad.

En ese sentido, uno de los mejores aliados de las contraseñas 
es la encriptación. Pero, existe más de un tipo, y es importante 
conocer las diferencias entre los formatos. El cifrado por soft-
ware es el más común, aunque suele ser insuficiente en muchos 
casos, ya que es hackeable, y los piratas informáticos poseen 
sistemas automatizados que pueden romper miles de claves de 
8 caracteres en pocos minutos. De cualquier forma, un consejo 
para los usuarios es que opten por nuevas contraseñas de al me-
nos 12 caracteres, y así poner una barrera adicional.

El cifrado por hardware es el método más seguro a la fecha, 
ya que el controlador se encuentra en el interior del dispositivo 
encriptado, siendo inaccesible vía software, siendo -a la fecha- 
imposible de hackear. Este sistema, presente en componentes 
como SSD y dispositivos como unidades USB, puede contar el 
total de intentos de contraseña y, en última instancia, borrar la 
unidad después de un cierto número de pruebas fallidas.

Las contraseñas son herramientas muy útiles para proteger 
nuestros datos, pero no están exentas de riesgos, y por eso se re-
comienda complementar con tecnologías como el cifrado.

Francisco Silva,
Country Manager Chile - 

Perú de Kingston Technology

Señor Director:
Recientemente el Presidente Boric manifestó 

que… “nadie está por sobre la ley…”, a raíz de la 
solicitud de incautación de teléfonos celulares por 
parte de la Fiscalía del Ministerio Público.

Cobra vigencia la igualdad ante la ley que 
consagra la Constitución Política de la República. 
Los ordenamientos jurídicos reconocen formal-
mente este principio, pero dificultan su aplicación 
real desafiada por diversas desigualdades so-
ciales, económicas y sistémicas. Se requiere un 
esfuerzo continuo por parte del Estado y la so-
ciedad en general para minimizar estas barreras 
y acercarnos lo más posible a una igualdad sus-
tantiva ante la ley. Implica no sólo tener leyes 
justas, sino también garantizar un acceso equi-
tativo a la justicia, combatir la discriminación en 
todas sus formas y trabajar para reducir las des-
igualdades socioeconómicas que influyen en el 
ordenamiento legal.

Juan de Dios Videla Caro

Señor Director:
Lo declarado por el dirigente de la “Comunidad 

Autónoma de Temucuicui”, Víctor Queipul, en el 
sentido de que no permitirán el acceso al sector de 
funcionarios estatales, más que un desafío al Estado 
es una manifestación del hecho que grupos radica-
lizados con gran poder destructivo que operan en la 
macrozona sur y que buscan la autonomía territorial 
y política están en guerra contra el Estado de Chile.

Al respecto, cabe recordar lo declarado por Héctor 
Llaitul -en entrevista con Diario y Radio Universidad 
de Chile el 24 de junio de 2020- “ya estamos prepa-
rados para un enfrentamiento armado; hoy contamos 
con capacidad militar para la defensa de lo recupe-
rado y para seguir avanzando”.

Asimismo es una manifestación de que Chile es 
un Estado fallido, que son aquellos que se caracte-
rizan por su incapacidad para tener el control sobre 
regiones de su territorio y para asegurar en ellas el 
monopolio de la violencia física legítima.

Adolfo Paúl Latorre,
Abogado

Señor Director:
Fuimos testigos como un terremoto sacudió el ex-

tremo sur de Chile, activando la alerta de tsunami y 
obligando a evacuar el borde costero. Entre las imáge-
nes difundidas, destacó la de una persona usuaria de 
silla de ruedas siendo asistida por un uniformado para 
llegar a una zona segura en Puerto Williams.

Este hecho nos invita a reflexionar: ¿Estamos 
preparados para evacuar de forma segura a todas 
las personas en una emergencia? ¿Tenemos proto-
colos inclusivos que contemplen, desde el diseño, a 
personas con discapacidad, mayores o con movili-
dad reducida?

Chile, un país sísmico por naturaleza, sigue en-
frentando estos eventos con medidas improvisadas 
que dependen más del compromiso individual que 
de una estructura organizada.

Es urgente avanzar en planes de emergencia con 
enfoque de inclusión y accesibilidad. No bastan los 
gestos heroicos: se necesita voluntad política, presu-
puesto y coordinación intersectorial. La inclusión en la 
gestión del riesgo debe ser una obligación del Estado 
y no depender de acciones individuales. 

Alejandra Ríos Urzúa,
Directora Observatorio 
para la Inclusión UNAB

Cambia tu 
contraseña

IGUALDAD ANTE LA LEY

Desafío al Estado

Evacuaciones 
improvisadas: cuando 
la discapacidad no 
está en los protocolos

Señor Director:
Casi 180 mil niños han sido separados de sus padres, guardadores o tu-

tores (Hombres) por falsas denuncias. Juzgado de Familia debería ponerse 
al día con aquello o presionar F5 para actualizar lo expuesto y revisar con 
detalle cada caso. Sin caer en el machismo aquella entidad siempre velará 
porque los niños permanezcan con la madre aunque el padre tenga la ra-
zón. Existe el ex sename ahora se denomina Mejor Niñez, institución que 
siempre se ha caracterizado por un mal servicio hacia los menores, casos de 
violación, abusos sexuales, maltrato de los mismos funcionarios o cuidado-
res en los recintos, situaciones donde claramente se vulneran a los menores 
con este tipo de agresiones. 

Si lo llevamos al ámbito delictual la mayoría de los autores son meno-
res de edad, utilizados por mayores debido a que la ley los ampara ya que no 
pueden ser procesados como adultos. En Chile los niños son considerados 
objetos y no sujetos de derecho ante la ley y veo muy difícil que eso cambie, 
por una sencilla razón la cual es que aún permanecen funcionarios arcaicos, 
retrógrados que no aplican bien la ley para que los derechos de estas perso-
nas se respeten como tal. 

Boris Cortez

Falsas Denuncias

Señor Director:
En cuanto al debate que se ha generado por las fiscalizaciones a los médicos que emiten licencias médicas, resulta valioso pro-

fundizar en los problemas de fondo relativos al uso fraudulento que se hace de este importante instrumento sanitario.
En primer lugar, es importante recordar que, si bien la emisión de una licencia sin fundamento constituye una falta para el emisor, 

lo es también el uso de este instrumento por parte del receptor. En efecto, los datos indican que las personas normalizan la utiliza-
ción de este permiso para resolver un variado tipo de conflictos personales, laborales o sociales. A ello contribuye la generosidad 
del subsidio asociado, el que este sea renovable casi indefinidamente, que no haya una supervisión o involucramiento mayor de los 
empleadores y que las normas no consideran sanciones o consecuencias que permitan desincentivar estos comportamientos.

Asimismo, la evidencia muestra que los trabajadores que no tienen días de carencia ni tope en el monto recibido (sector públi-
co), así como menor fiscalización (Fonasa) hacen un mayor uso de este instrumento, sin que existan razones sanitarias.

Por todo lo anterior, urge avanzar en medidas como: i) instalar una primera revisión en Fonasa, considerada en un proyecto 
de ley en discusión, ii) definir “temporal”, dado que el subsidio está asociado a incapacidades temporales, iii) revisar los montos 
subsidiados, para incentivar el retorno al trabajo y desincentivar su uso para resolver otros problemas, considerando una reducción 
gradual, como ocurre en la mayoría de los países.

Abordar el creciente gasto en subsidios por licencias médicas, especialmente en contextos de estrechez financiera, es esen-
cial, pero requiere una mirada integral. Existen varias propuestas sobre la mesa que deben ser consideradas e incorporadas en las 
reformas en discusión. 

Dr. Jorge Acosta - Director Ejecutivo,
IPSUSS - Universidad San Sebastián

IPSUSS sobre licencias médicas

Trastorno tras el terremoto 
en Magallanes: el caos 
de la desinformación

“La emergencia evidenció la urgente necesidad de una 
comunicación clara y oportuna en emergencias”.

El reciente terremoto de magnitud 7.5 en 
la Región de Magallanes y la Antártica 
Chilena no sólo dejó temblores en el 
suelo, sino también en la confianza 
de la población respecto de los siste-
mas de comunicación en emergencias. 
Más allá del impacto físico del sismo, 
lo que marcó a la comunidad fue la 
incertidumbre generada por la falta de 
información clara y oportuna.
Desde el primer momento, el descon-
cierto se apoderó de la población. Las 
redes sociales se llenaron de rumo-
res y versiones contradictorias: unos 
hablaban de un riesgo inminente de 
tsunami, mientras otros afirmaban 
que no había peligro alguno. La au-
sencia de indicaciones precisas por 
parte de las autoridades provocó un 
desorden generalizado. Miles de per-
sonas intentaron evacuar llegando al 
lugar de resguardo, sin saber hasta 
cuándo estar ahí.
El problema de la desinformación en 
situaciones de emergencia no es sólo 
un asunto de comunicación, sino un 
riesgo real para la seguridad. Ante la 
falta de respuestas oficiales inmedia-
tas, los ciudadanos se ven obligados a 
actuar por instinto, lo que puede llevar 
a decisiones apresuradas y peligrosas. 

En algunos casos, la confusión llevó 
a que personas ignoraran las alertas 
iniciales, mientras otros evacuaban 
precipitadamente sin saber si real-
mente era necesario.
La gestión de crisis requiere un sis-
tema de comunicación efectivo que 
brinde información confiable y acce-
sible desde los primeros instantes del 
evento. Los organismos de emergen-
cia deben agilizar los procesos para 
proporcionar datos actualizados y 
evitar el vacío informativo. A la po-
blación, por su parte, le corresponde 
aprender a distinguir entre fuentes 
oficiales y rumores, y actuar de ma-
nera responsable en la difusión de 
información.
Este terremoto ha sido una prueba 
difícil para Magallanes, pero también 
una oportunidad para reflexionar 
sobre la importancia de una comu-
nicación efectiva en emergencias. La 
lección es clara: en tiempos de crisis, 
la información precisa y rápida es 
tan vital como el auxilio físico. Para 
futuras emergencias, garantizar un 
flujo de datos transparente debe ser 
una prioridad, porque en medio del 
caos, la claridad puede ser la clave 
para salvar vidas.
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